
REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
1. Suscribir el Pacto de Integridad.
2.  Suscribir Declaración Jurada requerida por el área de Logística.
3.  Contar con RUC activo y habido.
4. Contar con RNP, de corresponder.
5. Estar acreditado por Instituto Nacional de Calidad – INCAL mediante el documento expedido por dicha Entidad.
6. Acreditar mediante declaración Jurada que cuenta con los equipos e instrumentos para el desarrollo de los análisis físico-químicos y que estos cuentan con los certificados de calibración con la finalidad de garantizar su adecuado funcionamiento para obtener resultados confiables.
